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a derecho Y por ello válida y subsistente y absolvemos de la
demanda a. la Administración del Estado. sin especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
Jetín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamoo y firmamos,-4uan Becettll.
Pedro F. Valladares.-Luis Berroúdez,-José Samuel Haberes.
Adolfo SUárez.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

iíez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario d.e este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso· administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antolín García
Gutíérrez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución í'irme en 27 de febre
ro de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don AntoUn Garcla Gutiérrez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administre.tivo interpuesto a nombre de don
Antolín Garcia Gutiérrez contra la Resolución de dieciséis de
octubre de mil novecientos sesenta y cinco de la Dirección Ge
nera! de Ordenación del Trabajo, la cual revocó acuerdo de
catorce de junio anterior de la Delegación Provincial de Tm
bajo de Oviedo. decidente de Que correspondía al recurrente la
retribución de Almacenero. declaramos que aquella Resolución
de dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y cinco es
conforme a derecho. y por ello válida Y subsistente, y absolve
moo de la demEUlda a la Administración del Estado, sin hacer
especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva.», lo pronunciamos, mandamos y tirmamos.-Ambroslo Ló
pez.-Pedro F. Vallade.res.-Luis Bennúdez.-José Samuel Robe
res.-José de 01iv~s.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1969.-P. D.. el SubsecretarIo. A. Ibw.

fIez Freire.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencfoso - administrativo interpuesto
(!ontra este Departamento por «Sociedad Altos l1or
nos de Vl:zcaya, S. A.»

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de fe
brero de 1969 en el recurso contencioscHulministrativo inter~

Puesto contra este Departamento por «Sociedad -Altos Hornos
de ViZcaya, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada senteneta en sus propios ténnlnos, cuyo fallo dice 10
que mgue:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad de este recurso· contencioso-administrativo, interpuesto a
nombre de «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.», contra la Resolu
ción de veintiséis de junio de mil noveclentos sesenta y cinco
de la D1reeclón General de Ordenación del Trabajo en su par
ticular dispositivo del abono, con recargo del Cincuenta por
ciento, del salarlo base en domingos y días festivos al personal
de los Departamentos de trabajo de la Empresa a que se re
fiere, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección legisla
tiva)}, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María
COTdero.-Juan Beeenl1.-Pedro F. Valladares.-Enl'ique Amat.
Manuel González-Alegre.-Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1989,-P. D., el Subsecretario. A. Ibá~

ftez Fre1re.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se dis-
pone el eumpUmiento de la sentencia recaída en
el reC'UTSO contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Altos Hornos de
Vizcaya, S. A.)}

Ilmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de marzo
de 1969 en el recurso contencloso-adrninistramo interpuesto eon~
tra este Departamento por «Altos Hornos de V1Zeaya, S. A.».

Este MíDlsterio ha tenido a bien cU.sponer qUe se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencios~

adIninJstrativo interpuesto a nombre de «Altos Hornos de Viz.
caya, a A.», sobre cuestiones subjetivas de nat11ra.leza tudividual
deducibles de relaeiones contractueJ.es de la competencia de la
Magistratura del Trabajo, del>emOS declarar y d~aramos la
nulidad del expediente tramitado acerca de las m18mas y tam
bién, en consecuencia, la nulidad de la. Resolución recurrida por
incompetencia administrativa. sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,...
tiVa»; lo pronunciamos,. mandamos y Urm8J1los.-Ambroslo Ló
pez.-J<>sé de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel
González-Alegre.--Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1Q de abril de t969.-p. D., el Subsecretario. A. Ibá-

fiez :Fre1re.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1969 par la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el rer.:urso contencioso - administrativo interpuest9
contra este Departamento por HAltos Hornos de
ViZcaya, S. A.»

lIme. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de fe-
brero de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya, So
cleélad Anónima».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla.
la citada sentencia en SUR propios ténnlllos, cuyo fano dice le
que sigue:

«FallamG&: Que debemos decla.rar eom.o declaramos la nu
lidad <le las actuaciones prnctlcodas en el presente recurso y
en el expediente Iniciado por don Narciso Santiago Rueda y
don Narciso 0ómeZ Garcia, sobre reclamación <le salarlos a la
Socleded «Altos Hornos de Vizcaya», sin hacer especial impo
alción <le costas.

Así par esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1s
lativa», lo pronunciamos, mandamps y f1rmatnO&.-Ambros1o
López.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luls Bermúde'Z;.
José Samuel Roberes.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 dt" abril de 1969.-P. D_. el Subsecretario, A. lbé.

fiez F'reire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que se
reserva provfstonalmente a favor del EstGdo~ para
investigación de mtnerales NUffactlvos, un árec& dek

nominada «Barcelona Tres-Montagut»~ comprendi*
da en la provincfa de Barcelona.

Dmo. Sr.: La. Junta de Energía Nuclear ha promovido sol1c1
tudde reserva provisional a favor del Estado para investigación
de minerales radiactivos en tul área f.lUe expresamente denmit&,
denominada cBarcelona Tres-Montagut», comprendIda en la pro.
v.inela de Barnelona. con base en sus caracter1sticas geológicas
y prellmlnares estudl", efectuadOs sobre la mlsma, al objeto de
realIZar los adecuados trabajos de prospección y conslguieolte
Investigación, pOr el especial Interés <le los aludidos minerales
para la economl& nacional.

En· consecuenc1a a lo expuesto, de conformidad con 10 preve
nido por la v:tgente Ley de Minas, y cumplidas los trámites" pre-
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vistos por el artlculo 151 del Reglamenio General para el Régi.
men de la Mineria. según modificación de este último precepto
d1spuesta por Decreto 1009/1968. de 2 d'e mayo, resulta a.consf'~
jable establecer la oportuna reserva provisional para investiga
ción sobre el úrea que Se puntualiJ:ü< afectada actualmente por
la suspensIón del derecho a solicitar permisos de investigación
y concesiones directas de explotación. según publicación efectua
da en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 de septiembre
de 1968

En su virtud, este Ministerio. n propuf"sta de la Dirección
0enernJ. de Minas. acuerda:

Lo Establecer a favor del Estado ltl rei2erva provisional para
inv~st1gación de minerales radiactivos que puedan encontrarse
en los terrenos francos existentes en la actualidad y asimismo
los que queden :ibres mientras subsista la reserva, en un área
CU10 perímetro se designa a cantinuación. denominada «Barceo
lona 'I'refl·Montagut». eüITlpnmdida en la provincia de Barcelona,
Suspendiéndose el derecho a solicitar dentro de ella los permi
S08 de lnvestigación o conceSIones directas de explotación a qua
se reitere el articulo 16 de la Ley de Minas y referente a hw
sUBtai1cias objeto de la presente reserva.

Se tomará como punto de partida el vértice topográfico de
Montagut (2"16 metros de al11tud),

Desde el punto de partida a la primera estaca se medirá en
dirección Norte mU metros..

Desde la pnmPra a la segunda estaca l'>e medirán 1.700 met'1"08
en dirección Este

Desde la segunda a la tercera estaca Re medirán 2.300· me
tros en direcclÚIl SUT.

Desde la terrera a la cuarta estaCa Re medirán 2.500 metros
en dirección Oeste.

De..C\de la cuarta a la quinta estaca se rnedir{m 1.300 metros
en dirección Norte.

Desde la quinta estaca a punto de partida se medirán Boo me
tros en dirección Este. quedando así cerrado un polígono de 4-95
hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos Se refieren al Norte verdadero

2.° La reserva. provisional para investigación &Si establecida
no afecta a los derechos derivados de permisos de inVestigación
SOl1eitado8 ni a las concesiones de eXPlotación derivadas de di
chos pennisos que se hallasenotorgadOt'. O en tramitación.

3.° Esta reserva entrará en vigor el día siguiente al de la
publloa_ de .ota orden en el «Boletín OficIal del Estado•• y
expirará a los dos años, salvo que, antes de su vencimiento,
haya sido prorrogada en forma explicita.

4.· A 108 efectos de lo prevenido en el artículo 152 del Re
glamento General para el Régimen de la Minería, modificado
por Decreto 1009/196&, de 2 dE' mayo. se encomienda la investiga,..
ción de esta zona a la Junta de Energia Nuclear y. en b'U conse
cuencia.. deberá elaborar dicho Organismo el Plan de Investiga-
ción correspondiente. sometiéndolo a aprobación de la Dirección
General de Minas y fijándose para ello el plazo de dos meses
sigtUente¡ a la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de esta reserva provisional.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectoS.
DIo6 guarde a V. l. muchos afias.
MadrId. 19 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, Manuel

AgulJ8r.

Ilmo. Sr. DiJ:ect-or general <le MinaN.

ORDEN de 19 de al>ril de 1969 par la que se
establece a ja-oor del Estado la reserva provtsional
para investigación de minerales radiactivos en trN
aTeas denmninadas «Zona vigésima-Santa Elena»,
en las provinCiaS de Ciudad Real y Jaén, y «Zona
vigesima primera-Calzada de Calatrava» y «Zona
vigéSima segundarpoeuelos de Calatrava», aml>a~ de
la provincia de Ciudad Real.

Ilmo, Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha promovido RoH
Cit,ud de reserva provisional a favor del Estado para investiga
don de minerales radiactivos en tres áreas que expresamente
delfmjt8¡denominadas «Zona vigésima.-Banta Elena». en las pro
vine1as de Ciudad Real y Jaén, y «Zona vigésima primera-Gnlzada
de oalatraval y «Zona v1¡éstma segun~Pozuelosde Calatrava».
ambas de la proVincia de Ciudad Real. con base en sus carac
tensticas geo1óg1cas y preliminares estudios efectuados sobre la
mIsma al objeto de realizar los adecuados trabajos de prospec
c16n , COIlb1tu1""te inveot1gación. por el especial Interés de los
a.lud1doe mtnerales para la eoonomia nacional.

En consecuencia a lo expuesto. de conformidad eon lo P'l'e
venido por la vigente Ley de Minas y clll1lPlldos los trámites
Prevl8lGe pOr el m·lenlo 161 del Reglamento General para el
~. de la M'1nería. segl1n modificaetón de este último ¡>re-
c~ dÍ8llUesta pOr Decreto 11»9./19fJ8. de 2 de mayo, resulta
&CCll18eJable establecer la oportuna reserYa provta1oD8J para in
veellgac16n sobre las áreas que se puntual1zan" afectadas llC
tu'-" por la 81J8P<IM\ón del delecho " l101lc1tar pel"rnl_

de inVestIgacIón y conCe",¡OlH:'S directas de explotación. segun
publicación efectuada m el {{Bu!eUll Onda! t1('l Estado» de f~
chu lB de marzo de Ul68.

En Sll vírtud est2 Ministf'l"li), a proplj~~.'i1:t dI' ];, Dir¡:.cciÓn
GpllPral df" Mi.lla~, acuerda:

1.'1 EstableceI a. tavor del Estado in reserva. provüüonal
para investigación de minerale,." radiadivos que puedan encon
trarse en los terrenos franco>. existent{'& en la actualldad y
asimismo en los que queden libres mientnl" subsiste la resel'va
en tres áreas cuyos perímetros expresamente se d€sign~n n
continuación. suspendiéndose el tÁerecho a solicitar dentro. de
ellas los permisos de investIgación o conceRiones directas de
explotaCIón a qUe se r'efiere el articulo 16 de la Ley de Minas
y referentf a las sustancial', objeto de la presente reserva:

«Zona Vigésima-Santa Elf'nan, en 1:J.f'. pl'ovincia8 de Ciudad
Real y Jaén.

Area .comprendida, t'ntre 1H8 eoürdenadas geognl.Iicas:
LongItudes (MeridIano de Madrid ~; Üo 4' Oeste .\' (jo 20' Este.
Latitudes: 38" 18' Norte y ¿So 32' Norte.
«Zona vigésima primera-Calzada de Ca1atr:H'<:I.», en la pro~

vincia de Cmdad Real.
Area comprendida entre la::. coordenadas geogrúIícas;
Longitudes (Meridiano de Madrid): O" 10-' Oeste y 00 9' Este.
Latitudes: 3eo 40' Norte y SS" 46' Norte.
«Zona vigésima seglll1da-Pmuelos de Calatrava», en la prorin-

cia de Ciudad Real
Area comprendida entre las coordenadas geográficas:
Longitudes (Meridiano de Madrid); 0° 41' Oeste y 0° 24' Oe:;te.
Latitudes: 380 50' Norte y 39" Norte.

2!' La reserva provIBional para investigaCIón así establecida
no afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
solicitados ni a ias conoesiones de f'xplotación derivadas de di
chos permisos que se hallasen otorgados o en tramitación.

3.0 Esta reserva entrara ('n vigor el dia sígmente al de la.
publicación de ~ta Orden en el «Boletil1 Ofielal del Estadm).
y expirará a los dos años salvo que antes de su vf'ncimiento
haya sido prorrogada en forma explícita.

4.° A los efectos de lo prevenido en el artículo 152 del Re-
glamento General para el Régimen de la Minería. modificado
por Decreto tOO9/1968 de 2 de mayo, se encomienda la inves
tÍgación de esta8 Zonal'! a la Junta de Energía Nuclear, y, en
en su consecuencia. deberá elaborar dicho Organismo el Plan
de Investigación correspondiente, sometiéndolo a la aproba
ción de la Dirección General de Minas y fijándose para ello
el plazo de dos meses ~guientes a la fecha de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta reserva provisional.

Lo que comunico a V, 1. para ;';ll conocimIento y f'j\'('1O)';,
Días guarde a V. L
Madrid. 19 de abril d(' 1969.---P IL (·1 SubSf'crt'tarlo, Manut'l

Aguilar.

Ilmo. Sr. Dire('10)" general d~' Milla'

C:ORRECCION J,c errorps dI' la Onlt'n ú¡> U úe
marzo de 1969 soiYre reserva provisional a jaror del
l:stado para investigación de minerales radiactívo.';,.
en un área que expresamente delimita. dencrminaéht
({Zona viyesima séptirna.-Besu!lOlI,

En el texto remitido para su publicación de la citad¡;¡ Orden,
im:erta en el «Boletín Oficial del E,,,tad011 número 79, de feco:,:,
2 de abril de 1969, se hall advertído errores en el número 1:'
por lo que se rectifica, quedando redactado como sigue;

«1.0 Establecer a favor del Estado la reserva provislonr,l
para investigación de minerales rachactivos. que puedan eu·
contrfU'ae en los terrenos francos existent,f's en la actualidad y.
asimismo, en los que queden, .. })

RESOLUCION de la lJireccitin General de Mi7Ia,~

por la que 8e hace público que Queda s·uspendido
1'[ derecho de petición de permiSOR de investigación
!I concesiones directas de explotaci6n de minerales
radiactivos en el perímetro que se indica, comprf'n
dido en la, pTOI.~incia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley d~

Minas. en su relación con el 150 del Reglamento General pflf:t
el Régimen de la Minería, modificado por DeCI·eto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de investigación y concesiones directa!"
de explotación de minerales radiactivo..'l f'll el Pf'rimetro que- ::l
conttnuación se designa -que corresponde a reserva a ravar del
Estado en tramitación-, comprendido en la provincia de Sn
lamanca., afecta a la propia Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria, a pa-rtir de la fecha de la publicación del p1"f>
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Est~do)}.


